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BANCÓLDEX - COLCIENCIAS 
APOYO A LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

 

 
 

Para facilitar y promover el desarrollo de 
proyectos de investigación, innovación y 
desarrollo tecnológico del sector empresarial 
colombiano, Colciencias y Bancóldex han 
establecido diferentes mecanismos 
financieros: 

Línea de crédito “Bancóldex – Colciencias”. 
Desde Noviembre de 2002 a la fecha, se han 
desembolsado $35.971 millones. 
 
Permite la financiación, bajo el mecanismo de 
redescuento o de crédito directo para 
operaciones de leasing, de los proyectos 
financiables, previamente aprobados por 
Colciencias. Adicionalmente,  contempla la 
otorgación de incentivos a la innovación 
tecnológica. 

 
 

• Mecanismos de apoyo 
financiero “Bancóldex - 
Colciencias” para 
proyectos empresariales 
de investigación, 
innovación y desarrollo 
tecnológico. 

 
• Línea de crédito 

“Bancóldex – 
Colciencias”. Desde 
Noviembre de 2002 a la 
fecha, se han 
desembolsado $35.971 
millones. 

 
•  “Incentivo a la 

Innovación Tecnológica”
 

 

 

COMUNICAD     



Incentivo a la Innovación  Tecnológica. Las  personas  naturales  o  jurídicas 
con proyectos aprobados técnicamente por Colciencias y 
financieramente por el intermediario financiero, que se beneficien de esta 
línea de crédito, pueden obtener de Colciencias el “Incentivo a la 
Innovación Tecnológica”. 
 
Consiste en el prepago de las primeras cuotas de capital por un valor 
equivalente al porcentaje del crédito redescontado: 25%, 30%, 40% y 50%, 
en función del tamaño de la empresa, su orientación al mercado local o 
internacional y el impacto de los proyectos de innovación y desarrollo 
tecnológico. 
 
Si el crédito se desembolsa en moneda extranjera, Colciencias otorgará un 
“Incentivo a la Innovación Tecnológica” en moneda legal calculado con 
el valor de la tasa de cambio oficial del día de la aprobación del proyecto 
por parte del Consejo del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología 
correspondiente.   
 
Proyectos financiables. Proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo 
Tecnológico; Proyectos de Gestión  y Modernización Empresarial y de 
Fortalecimiento de la Capacidad Tecnológica de la Empresa; Proyectos 
de Desarrollo de Productos, Procesos y Servicios con base en Tecnologías 
ETI, Electrónica, Telecomunicaciones E Informática; Proyectos de 
Capacitación en Nuevas Tecnologías; Proyectos de Uso Racional y 
Eficiente de Energía; Proyectos de Riesgo Tecnológico Compartido; 
Patentes Originadas desde Colombia de Tecnologías Potencialmente 
Proseguibles. 
 
Adicionalmente, las Mipymes con proyectos de investigación, innovación y 
desarrollo tecnológico que logran mejoras en los indicadores de 
productividad y competitividad, podrán obtener, a partir del primer año, 
una reducción en la tasa de interés. 
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